
Año 1912. Siiin. 26.Viernes 2 de Febrero.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
" SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓX PARA H CAPITAL

Un año..................... 17*50 pías
Seis meses.................. 9*10 »
Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCKIPCIUá PARA FDEHA 1>E LA CAPITAL

Pago adelantado.

Un año...
Seis meses
Tres id..

20 pías, 
40*65 »
6 >

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afri -a sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Si entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la G tecla.-(Art. 1.» del Código c¡vil.)-iiimediatamente que los bres. Alca de ; ) 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los senoies 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los nume os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada ano.______ ___________

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Parts Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 31.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Cumpliendo lo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio de 1911, por laque 
se encargó al Ministro de la Guerra 
la redacción del articulado de la Ley 
en que se desarrollan las bases que 
aquélla comprende para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y 
dada cuenta á las Cortes; á propues
ta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar que se publi
quen en la Gaceta de Madrid los ar
tículos que forman la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á diecinueve de 
Enero de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.—El Ministro de la Gue
rra, Agustín Luque.

Articulado déla ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, con
forme á la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Articulo l.° El servicio militar 

es obligatorio para todos los españo
les con aptitud para manejar las ar
mas; constituye un título honorífico 
de ciudadanía y se prestará personal
mente por aquellos á quienes corres

ponda, en la forma y condiciones que 
determina esta ley.

Art. 2.° Para servir en el Ejérci
to es condición precisa ser español ó 
naturalizado en España, excepción 
hecha de los voluntarios que nutran 
las unidades indígenas, que, por dis
posiciones especiales, estén organi
zadas ó puedan organizarse fuera 
del territorio de la Península é islas 
adyacentes.

Art. 3.° Quedan exentos de los 
deberes que impone esta ley los es
pañoles que antes de los veinte años 
de edad estén inscritos en las listas 
para el reclutamiento de la Armada, 
y los que en el año que cumplan 
veintiuno pertenezcan á ella como 
individuos de la misma, con carácter 
militar ó técnico, cualesquiera que 
sean sus categorías.

Art. 4.° La prestación del servi
cio de las Armas, por su condición 
personal, no admite la redención á 
metálico, la substitución, ni el cam
bio de número ó situación militar.

Art. 5.° El servicio militar es de 
carácter nacional, y ha de prestarse 
independientemente de los intereses 
exclusivos de los pueblos y provin
cias, y según las necesidades genera
les del pais y de la organización del 
Ejército. En tal concepto, las condi
ciones y operaciones del recluta
miento y el destino á los Cuerpos y 
unidades activas, tenderán á los si
guientes fines:

I l.° Nutrir las filas del Ejército y 
de la Infantería de Marina, según sus 
necesidades en la paz y en la guerra, 
constituyendo reservas que permitan 
elevar sus efectivos;

| 2.° Instruir militarmente á todos
los mozos útiles para el servicio del 
Ejército;

3.°  Preparar una pronta y orde
nada movilización;

i 4.° Constituir cuadros gratuitos 
de Oficiales y clases complementa
rios de los profesionales y retri
buidos.

Art. 6.” En todos los Municipios 
del Reino, así como en las Juntas 

I del territorio nacional y en las de 

los Consulados de España en el ex- I 
tranjero, expresamente autorizados 
para ello, se verificará anualmente 
un alistamiento conforme á las reglas 
que prescribe esta ley, y los mozos 
comprendidos en él constituirán el 
reemplazo del año correspondiente.

Art. 7.° Todos los mozos alista
dos anualmente sufrirán un sorteo en 
la forma y fecha que determina esta 
ley. El número obtenido por cada 
uno, lo conservará hasta extinguir 
el total tiempo de servicio militar, 
y determinará un puesto de orden 
entre los demás individuos de su I 
Reemplazo del mismo Municipio 
Sección municipal ó Junta de reclu
tamiento.

Art. 8.° Los plazos que se esta
blecen en esta ley para las operacio
nes de Reclutamiento, podrán ser re
ducidos mediante Real orden, cuan
do circunstancias extraordinarias lo 
aconsejen, adelantándose entonces 
las fechas que para cada una de aqué
llas se marquen.

Art. 9.° El contingente anual, que 
comprenderá el total de mozos de
clarados útiles en el Reemplazo de 
cada año, se dividirá en dos agru
paciones.

A la primera agrupación pertene
cerán aquellos individuos á quienes 
les corresponda, por el número del 
sorteo y según el cupo anual de filas, 
prestar sus servicios en los Cuerpos 
y unidades activas coma fuerzas per
manentes del Ejército, y á la segunda 
agrupación los que, excediendo de 
dicho cupo, están también obligados, 
cuando se disponga y por el tiempo 
que determina esta ley, á adquirir 
la instrucción militar necesaria é in
corporarse á filas cuando se ordene.

La primera se denominará cupo 
de filas, y la segunda cupo de ins
trucción.

Art. 10. La fuerza del Ejército 
permanente se reclutara y reeem- 
plazará:

1. ° Con los mozos del cupo de 
filas del contingente de cada año;

2. ° Con los individuos del cupo

de filas menores de treinta años, que 
al corresponderles ser licenciados, ó 
despues de esta fecha deseen, y se 
les conceda, la continuación ó nuevo 
ingreso en filas;

3. ° Con los que cuenten de die
ciocho á veintiún años de edad que 
lo soliciten, hasta un mes antes de 
su ingreso en Caja;

4. ° Con los pertenecientes al cu
po de instrucción, que pasado el 
primer año, á partir del destino á 
Cuerpo de su Reemplazo, y antes 
de cumplir treinta años de edad 
quieran prestar sus servicios en filas, 
con premio ó sin él.

Art. 11. No podrá seguirse per
juicio alguno á los individuos que 
al ser llamados á prestar servicio en

I filas, en cualquier época ó situación 
que la ley señale, estén desempe
ñando destinos dependientes del Es
tado, provincia ó Municipio, Compa
ñías de Ferrocarriles, Banco de Es
paña ó Hipotecario, Compañía Arren- 

| dataria de Tabacos, de explosivos y 
demás, en las cuales tenga ó pueda 
tener igual intervención el Estado 
así como las subvencionadas por el 
mismo. Los individuos aludidos se
rán declarados excedentes al incor
porarse á filas, con derecho á reco
brar á su vuelta los mismos destinos 
cesando en ellos los que durante la 
ausencia los hayan desempeñado con 
el carácter de interino, siempre que 
aquéllos hayan cumplido sus servi
cios en el Ejército sin nota desfavo
rable.

Art. 12. Los individuos que no 
acrediten haber cumplido los debe
res militares, que por su edad y con
diciones les haya correspondido, ó 
no estén exentos de responsabilidad, 
con arreglo á las leyes del Ejército, 
no podrán desempeñar ningún car
go de elección popular, ni ser admi
tidos al servicio de la Administra
ción del Estado, de las provincias 
ó municipios, ni de las Sociedades ó 
Empresas que con aquellas tengan 
contrato ó subvención.



CAPITULO II.

De los Municipios, Juntas, Comisiones 
y cajas y zonas militares que inter
vienen en las operaciones de Reclu
tamiento y reeemplazo.

Art. 13. Los municipios de la 
Monarquía tendrán á su cargo las 
operaciones del reclutamiento para 
el Ejército, ateniéndose para ello á 
las prescripciones de esta ley.

Art. 14. Para las operaciones de 
reclutamiento, los términos munici
pales de mucho vecindario, se divi
dirán en secciones de recluta de 5000 
vecinos aproximadamente, á menos 
que el Gobernador civil de la pro
vincia, oídas las Comisiones provin
cial y mixta de reclutamiento, y con 
anuencia del Ministro de la Gober
nación, juzgue no ser necesario por 
no alcanzar el número de vecinos, 
cifra bastante para constituir dos 
secciones.

Cada sección será considerada co
mo un pueblo distinto para todas las 
indicadas operaciones, que correrán 
a cargo de una Comisión, compuesta, 
cuando menos de tres individuos del 
Ayuntamiento á que corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de Reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamien
tos. Si para formarlas no hubiese nú
mero suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo 
hayan sido en el mismo pueblo el 
primer año inmediato anterior ó en 
el segundo y siguientes por su or
den.

Art. 15. Los términos municipa
les que se compongan de una ó más 
poblaciones reunidas ó dispersas con 
el nombre de lugares, feligresías ú 
otro cualquiera, serán considerados 
como un solo municipio, asi para la 
formación del alistamiento, como 
para todas las demás operaciones de 
Reemplazo, pero las secciones que 
se formen no podrán pasar de 5000 
vecinos aproximadamente.

Art. 16. El Ministerio de Estado, 
de acuerdo con los de Gobernación 
y de la Guerra, designará por una 
disposición especial, los consulados 
de España en el Extranjero que se 
habiliten para las operaciones de re
clutamiento, y la demarcación co
rrespondiente á cada uno para estos 
efectos, teniendo en cuenta las esta
dísticas de residentes españoles en 
los distintos países.

Art. 1 (. En cada uno de dichos 
consulados, que para estos efectos se 
considerará como un Municipio, se 
constituirá una Junta de recluta
miento formada por dos individuos 
que designará la Cámara de Comer
cio española que estuvise constitui
da oficialmente, donde la haya; dos 
más, nombrados por el representan
te diplomático de España, si lo hu
biere, á propuesta del Consul, ó por 
éste si dicho representante no resi
diera en la demarcación consular, y, 
finalmente, otros dos, previa vota
ción de los residentes españoles ins

critos en el Consulado, efectuada 
ante el Consul, siendo Secretario el 
Canciller del Consulado. Si no exis
tiera Cámara de Comercio, los dos 
primeros se nombrarán en la misma 
forma que los que deben ser nom
brados por el Cónsul.

Art. 18. Las operaciones de re
clutamiento y reemplazo que hayan 
de efectuarse con los españoles su
jetos al servicio militar residentes 
en las posesiones españolas del Gol
fo de Guinea, estarán á cargo de 
una Junta que residirá en Santa 
Isabel de Fernando Póo, presidida 
por el Secretario del Gobierno gene
ral, y compuesta de éste, del Jefe 
de la Guardia Colonial, del Admi
nistrador principal de Hacienda, del 
Presidente de la Cámara oficial 
Agricola, un Misionero de la Con
gregación del Sagrado Corazón de 
María, designado por el Vicario 
Apostólico, y del Presidente del 
Consejo de vecinos de la capital, ac
tuando como Secretario el de este 
Consejo.

Art. 19. El personal no indígena 
de la Junta de arbitrios que existe 
actualmente en Melilla y las que con 
este o distinto nombre, pero con mi
sión parecida, puedan crearse en las 
posesiones españolas de Africa, en
tenderán en las operaciones de re
clutamiento de los españoles que 
residan en el territorio correspon
diente.

Art. 20. Las mención adas Juntas 
tendrán, para las operaciones del 
reclutamiento, idénticas facultades y 
funcionarán en análoga forma que 
los municipios, con sujeción á los 
preceptos de carácter general conte
nidos en esta ley, ajustándose para 
el detalle de dichas operaciones á las 
prescripciones del Reglamento para 
la ejecución de la misma, ó á las 
que se dicten con este objeto en dis
posiciones especiales.

Art. 21. En cada provincia se 
constituirá una Comisión mixta de 
reclutamiento que, bajo la presiden
cia del Gobernador civil de la mis
ma, y formada por el personal civil 
y militar que se detalla en el capítu
lo 9.°, tendrá las facultades y debe
res que en el mismo se determinan.

Art. 22. Para atender á las ope
raciones del reemplazo, se dividirá 
la extensión superficial del territo
rio español en Zonas militares, las 
cuales atenderán á las necesidades 
de personal en los Cuerpos y unida
des armadas; contarán cada una con 
el número de Cajas de Recluta ne
cesarias, y estarán constituidas en 
la forma que determinen las dispo
siciones orgánicas del Ejército.

Art. 23. Los mozos alistados en 
Melilla y Ceuta dependerán de las 
Comisiones mixtas y Cajas de re
cluta que se fijen en el Reglamento 
para la ejecución de esta ley, y los 
españoles residentes en el extranje
ro que se alisten en los Consulados 
autorizados al efecto, ingresarán en 
las Cajas de recluta que se desig
nen, según los países, por disposi- | 

I clones especiales del Ministerio de 
la Guerra.

Art. 24. Como norma general 
para todas las operaciones de reclu
tamiento, los acuerdos de los muni
cipios serán apelables ante las Co
misiones mixtas, con recurso de aL 
zada al Ministerio de la Gobema- 

| ción; los de la Junta de recluta
miento de las posesiones españolas 
del Golfa de Guinea, ante el Gober
nador general de la Colonia, con 
igual recurso; y contra los de las 
Juntas consulares solo podrán recu
rrir los que se crean perjudicados al 
Ministerio de la Gobernación, por 
conducto del Cónsul correspondien
te, quien los cursará con informe de
tallado del caso y cuantos antece
dentes tengan ó puedan tener con 
él alguna relación, á fin del más 
fácil y pronto despacho de estos re
cursos.

Art. 25. El Reglamento para la 
ejecución de esta ley determinará, 
con carácter general, los casos de 
incompatibilidad de los funcionarios 
y autoridades que formen parte de 
los municipios, Juntas y Comisiones 
mixtas de reclutamiento, para inter
venir en estas operaciones.

capitulo in
Del alistamiento.

Art. 26. El alistamiento á que se 
refiere el art. 6.° se efectuará en el 
mes de Enero de cada año, estando 
á cargo su formación de las Auto
ridades municipales, de las consula
res para ello autorizadas, ó de aque
llas que para los efectos del reclu
tamiento ejerzan sus funciones.

Art. 27. Todos los españoles al 
cumplir la edad de veinte años, cual
quiera que sea su estado y condi
ción, están obligados á pedir su ins
cripción en las listas del Municipio 
en cuya jurisdición habiten sus pa
dres ó tutores, ó ellos mismos si no 
los tuvieren, teniendo á la vez esta 
obligación los padres ó tutores, así 
como las personas ó Autoridades de 
quienes dependan los mozos. Los 
mozos que residan en el extranjero, 
solicitarán su inscripción en el Ayun
tamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecin
dad que éstos hubiesen tenido en 
territorio nacional si no habitan en él, 
y á falta de los padres ó tutores, en el 
Municipio correspondiente al último 
domicilio de los propios interesados, 
antes de marchar al extranjero. Los 
residentes en demarcación de con
sulados , con autorización expresa 
para las operaciones de reclutamien
to, podrán inscribirse en ellos. De 
cada una de estas peticiones, se li
brará el oportuno recibo al intere
sado para su resguardo y por si le 
fuera necesario á los efectos de lo 
prescrito en el articulo 31.

Art. 28. El día l.° de Enero de 
cada año, publicarán las Autorida
des municipales, o las que ejerzan 
sus funciones para estos efectos, un 
bando haciendo saber que va á pro
cederse á la formación del alista

miento para el servicio militar, y 
y recordando á los mozos compren
didos en el articulo anterior la obli
gación de hacerse inscribir en dicho 
alistamiento en la primera decena 
del indicado mes, así como á sus pa
dres ó tutores, la de responder de la 
inscripción. En dicho bando, debe
rán insertarse los artículos de la ley 
que se refieren á esta obligación y 
penas en que incurren los que á ella 
falten.

Art. 29. Los Jueces municipales 
remitirán á los Ayuntamientos y Co
misiones mixtas respectivas, en los 
meses de Agosto y Septiembre de 
cada año, una relación de los mozos 
anotados en los registros de su car
go, que cuenten la edad precisa para 
ser alistados en el año inmediato, 
con expresión del punto de naci
miento de cada uno, haciendo cons
tar, además, quienes hayan fallecido.

De los individuos comprendidos 
en dichas listas, que fallezcan des
pues de la remisión de las mismas, 
y antes del alistamiento correspon
diente, daran cuenta los Jueces mu
nicipales á los respectivos Alcaldes 
y Presidentes de Comisiones mixtas.

Los Jueces municipales, al inscri
bir en sus registros las defunciones 
de individuos nacidos fuera de su de
marcación, ocurridas antes de que 
hayan cumplido la edad del alista
miento, deberán participarlo á los 
Jueces de los pueblos de donde sean 
naturales, para los efectos antes in
dicados.

Art. 30. Durante la primera 
quincena del mes de Enero se for
mará anualmente en cada municipio 
ó entidad que haga sus veces, el 
alistamiento, teniendo presente las 
declaraciones que se hagan con 
arreglo á los articulos 27 y 28, las 
listas y noticias a que se refiere el 
anterior, el padrón de habitantes 
del territorio municipal y las inda
gaciones que convenga hacer en los 
libros parroquiales o en cualquier 
otro documento.

Art. 31. Si á pesar de haber pe
dido su inscripción, resultase algún 
mozo omitido en el alistamiento del 
Municipio á que se haya dirigido, se 
aplicará al Ayuntamiento del mismo 
y á su Secretario, la responsabilidad 
que se fija en esta ley.

Art. 32 Serán comprendidos en 
el alistamiento de cada año, todos 
los mozos, aun cuando se ignore su 
paradero, que cumplan los veintiún 
años de edad, desde el l.° de Enero 
al 31 de Diciembre inclusive, de aquel 
año, y los que, excediendo de la 
edad indicada, sin haber cumplido 
los treinta y nueve años en el referi
do dia 31 de Diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos, por cualquier 
motivo, en ningún alistamiento an
terior.

Art. 33. No se exigirá á los mo
zos documento alguno para compro
bar su edad, debiendo los Ayunta
mientos practicar de oficio las inda
gaciones necesarias para ello.

Art. 34. El alistamiento compren*



del l.° de Enero, 
donde se hace el

que hayan tenido 
la forma indicada

acta, asi como también 
de las pruebas presen-

militar, si ésta, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior, lo hu
biese nombrado. En las Juntas de 
Reclutamiento firmarán todos los in
dividuos que las compongan.

Art. 44. Efectuado el alistamien
to se fijarán, el dia 15 de Enero, 
copias autorizadas por el Alcalde y 
por el Secretario del Ayuntamiento 
en los sitios públicos acostumbrados, 
cuidando, con el esmero posible, de 
que permanezcan fijadas por el es
pacio de ocho días. En dichas copias 
se expresarán los puntos de residen
cia de los mozos alistados.

CAPITULO IV

De la rectificación del alistamiento.
Art. 45. El último domingo del 

mes de Enero, se hará por los Mu
nicipios la rectificación del alista
miento.

Este acto se anunciará previamen-

inscritos en las industrias de pesca 
y navegación, tengan obligación de 
servir en la Armada, con arreglo á 
la legislación vigente, asi como de 
los que en las mismas condiciones 
de edad pertenezcan á ella en cual
quier concepto ó categoria.

Los Gobernadores civiles manda
rán publicar sin demora dichas rela
ciones en el" Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que los compren
didos en ella, sean excluidos del 
alistamiento para el Reemplazo del 

te al vecindario por edictos ó prego
nes, donde se use este medio de pu
blicidad. para la concurrencia de los 
interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general, se 
citará personalmente á todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
por medio de papeletas, en las cua
les se hará constar las fechas en que 
dichos mozos pueden hacer sus re
clamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas, en
tregándose una al mozo, y, á falta de 
éste, si no pudiera ser habido, á su 
padre, madre, tutor, pariente más 
cercano, ó persona de quien depen
da; y la otra se unirá al expediente, 
después que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las personas men
cionadas á quienes, en defecto del 
misino, se hubiese hecho saber la 
citación. En caso de que ninguno de 
éstos supiere firmar, lo hará un ve
cino de la casa ó de alguna de las 
inmediatas, á su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectifi
cación del alistamiento se leerá éste 
en voz clara é inteligible, y se oirán 
las reclamaciones que hagan el Sin
dico y los interesados, ó por ellos 
sus padres, tutores, parientes en gra
do conocido, apoderados ó represen
tantes, así en cuanto á la exclusión 
como á la inclusión de mozos y á la 
edad que haya anotado á cada uno.

Art. 47. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan, tanto 
por el interesado, cuanto por los que 
le contradigan, acordando en segui
da lo que le parezca justo, por ma
yoría absoluta de votos. Todo lo que 
se haya expuesto constará sucinta
mente en el 
el extracto
tadas y la resolución del Ayuntar 
miento.

Se dará á los interesados que en
tablen reclamaciones una certifica
ción en que consten éstas con todas 
sus circunstancias, sin exigirles nin
gún derecho.

Art. 48. Cuando los mozos re
clamen su exclusión del alistamiento 
por hallarse comprondidos en los de 
otros pueblos, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les 
exigirán costas, derechos ni otro pa
pel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos 
que practicar para la justificación 
del hecho en que funden sus recla
maciones.

Art. 49. Serán excluidos del alis
tamiento todos aquellos mozos que 
no debieron ser incluidos en él, con 
arreglo á los preceptos de esta ley, 
asi como los que justifiquen haber 
sido alistados en algún otro pueblo, 
salvo los casos de competencia á que 
se refiere el capitulo siguiente.

Art. 50. Cuando los Ayuntamien
tos tengan datos para saber que un 
individuo haya sido incluido indebi
damente en el alistamiento, dispon
drán se le excluya de él, aunque el

derá á todos los mozos que tengan 
la edad y se encuentren en las con
diciones prescritas en el art. 32, cual
quiera que sea su estado, clasificán
dolos por el orden .siguiente:

1. ° Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre á falta de éste, haya tenido 
su residencia durante todo el año 
anterior al de la fecha del bando 
para el alistamiento en el Municipio 
en que éste se verifique, aunque en 
el momento del alistamiento no re
sida en la localidad;

2. ° Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre á falta de éste, tengan su re
sidencia, á partir 
en el Municipio 
alistamiento;

3. ° Los mozos 
su residencia en
en el caso l.° para sus padres;

4. ° Los mozos que tengan su re
sidencia en la forma que expresa el 
caso 2.e, refiriéndose á sus padres;

5. ° Los naturales del mismo Mu
nicipio.

Art. 35. La ejecución de las dis
posiciones del artículo anterior ten
drá efecto, aunque el mozo resida ó 
haya residido en distintos puntos 
que su padre, ó uno ú otro se hallen 
ausentes, cualquiera que sea el pun
to donde se encuentren, dentro ó 
fuera del Reino, ateniéndose en este 
caso á la última residencia de los 
padres, abuelos ó tutores, a falta de 
las circuntancias expresadas ante
riormente.

Para los mozos que hubieran sali
do de la patria potestad, asi como 
para los religiosos profesos de Orde
nes recanocidas, se atendera a la ve- | 
cindad de él y no á la de su familia, 
salvo el caso de que por sus ocupa- 

' clones ú otros motivos careciese de 
residencia fija y no se pudiese de
terminar de un modo claro su ve
cindad.

Art. 36. El alistamiento en las 
Juntas consulares de reclutamiento, 
comprenderá já todos los españoles 
que al efectuarse aquél residan en la 
demarcación consular corrspondien- 
te, á no ser que acrediten haber so
licitado por conducto del Cónsul de 
quien dependan, la inscripción en 
uno de los Municipios de la Monar
quía.

Los Presidentes de dichas Juntas 
darán cuenta, por conducto del Mi
nisterio de Estado, de los mozos ins
critos en ellas, á los respectivos Al
caldes de los Municipios á que hu
biese correspondido la inscripción 
de aquéllos, de no haberlo hecho en 
el Consulado.

Art. 37. Los españoles que resi
dan en territorios extranjeros donde 
no haya Cónsul, ó que habiéndolo 
no esté autorizado para las operacio
nes de reclutamiento, serán alistar 
dos en el Ayuntamiento del terri
torio nacional que corresponda, se
gún el orden que para la inscrip
ción previa en las listas señala el ar
ticulo 27.

Los españoles nacidos en país ex
tranjero, que se encuentren en el ci- 

Art. 41. Los que habiendo deja
do de ser comprendidos en el alista
miento del año que les corresponda, 
no se presenten para hacerse inscri
bir en el inmediato, serán incluidos 
en el primero que se verifique des
pués de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados, si son 
declarados útiles, privándoles del 
derecho á las excepciones legales 
que puedan presentar, asi como el 
de solicitar prórrogas y la reducción 
del tiempo de servicio de que se tra
ta en el capítulo 20, señalándoseles 
por el orden correlativo de inscrip
ción, los primeros números del sor
teo en el alistamiento en que se in
cluyan, sin perjuicio de los castigos 
que determina el capitulo 22 de 
esta ley y de las penas que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su 
omisión, con fraude ó engaño.

Art. 42. Concurrirán á la forma
ción del alistamiento al par que el 
Alcalde y Concejales del Municipio, 

en la regla an- I el Juez municipal, asi como también 
los Curas párrocos ó los eclesiásticos 

Establecimiento <lue éstos designen, á fin de sumi- 
que se criaren ó nistrar 7 comprobar las noticias que 

se les pidan; pudiendo, además, asis
tir un Delegado de la Autoridad mi
litar competente, si ésta lo estimase 
oportuno; Delegado que, caso de 
nombrarse, tendrá los mismos dere
chos, deberes y responsabilidades

tado caso y que ni ellos ni sus pa- I 
dres havan residido en territorio pa
trio, serán alistados en el Ayunta
miento de Madrid, á no ser que los 
interesados designen localidad de
terminada.

Art. 38. Para calificar la resi
dencia al ejecutar el alistamiento, se 
observarán las reglas siguientes:

1. a Se entenderá por residencia 
de un individuo, á los efectos de es
ta ley, el Municipio en que normal
mente ejerza una profesión, arte ú 
oficio, ó cualquiera otra manera de 
vivir, ó bien donde habitualmente 
resida, manteniéndose con el pro
ducto de sus bienes;

2. a No se considerará interrum
pida la- residencia, porque el mozo, 
el padre, la madre ó el tutor se ha
yan ausentado temporalmente del 
pueblo ó lugar en que vivieren;

3. a Tampoco se considerará in
terrumpida la residencia del mozo 
de un pueblo, por que le deje even
tualmente para dedicarse á los estu
dios ó aprendizaje de algún arte ú

I oficio;
4. a Cuanto queda establecido 

respecto al padre del mozo, tendrá 
igualmenle aplicación á su madre 
cuando el padre esté demente, cuan
do se halle sufriendo alguna conde
na, cuando resida fuera del territo
rio nacional, y, por último, cuando 
se ignore su paradero;

5. a Se considerará como no exis
tente la madre del mozo, si se ha
llase comprendida en alguno de los 
casos mencionados 
terior;

6. a El Asilo ó
de beneficencia en 
en que se hallaren acogidos los mo
zos huérfanos de padre y madre y 
los expósitos, ó el punto en que re
sidan las personas que los hubiesen 
prohijado, se considerarán respecto 
de los mismos como la residencia de 
su padre para la formación del alis- que los individuos del Ayuntamiento, 
tamiento y demás operaciones del 43. El alistamiento de mo-
Reemplazo; pero cuando los mozos zos sera Guiado por los Concejales 
huérfanos ó los expósitos se hallaren ^el Municipio ó sección, por el Se- 
á la vez en los dos casos expresados, cretario ó por el que haga sus veces, 
los Ayuntamientos se atendrán al | 7 Por delegado de la ^Autoridad 
punto de residencia de las personas 
que hubiesen prohijado á dichos mo
zos, y no al de los Establecimientos 
de beneficencia, salvo el caso de ha
bar muerto los prohijantes, quedan
do en menor edad el prohijado.

Art. 39. Todos los mozos á quie
nes corresponda ser^alistados, serán 
compemdidos en las listas de lós 
Ayuntamientos, sin tener en cuenta 
las situaciones ó circunstancias que 
en ellos concurran, y aunque estén 
sirviendo en el Ejército ó en alguno 
de sus Institutos, cualquiera que sea 
la clase ó categoría que disfrute.

Art. 40. Los Comandantes de 
Marina de las provincias pasarán á 
los Gobernadores civiles correspon
dientes antes del dia l.° de Diciem
bre de cada año, una relación filiada 
de los individuos que durante el año 
inmediato deban cumplir los vein
tiuno de edad, y que, por hallarse



mismo mozo no produzca reclama
ción al efecto: quedando, sin embar
go, á salvo el derecho de los demás 
interesados para reclamar en contra 
de la exclusión.

Art. 51. Si las justificaciones 
ofrecidas por los interesados no pu
diesen comprobarse en el acto, ya 
porque sea necesario practicarlas en 
distintos municipios, ya porque ha
yan de presentarse documentos exis
tentes en otra localidad, se hará 
constar asi en las actas, señalando 
el Ayuntamiento un plazo, cuyo tér
mino no excederá del dia anterior 
al segundo domingo del mes de Fe
brero, para que se realicen y presen
ten dichas justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se 
dictarán breve y sumariamente con 
la formalidad que queda prevenida; 
en la inteligencia de que, si las jus
tificaciones ofrecidas no se presenta
sen en el término señalado, transcu
rrido éste serán desestimadas, á me
nos que se pruebe la imposibilidad 
de presentarlas oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible ter
minar en el último domingo del mes 
de Eneró las operaciones requeridas 
para la rectificación del alistamiento, 
se continuarán en los dias inmedia
tos aunque no sean festivos, hasta 
su conclusión, anunciando al final de 
cada sesión el dia en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en 
los sitios acostumbrados los edictos 
que correspondan.

Art. 53. En la mañana del se
gundo domingo del mes de Febrero 
se reunirán los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamente 
las listas rectificadas, oyendo y fa
llando en el acto cuantas reclama
ciones se produzcan respecto á la in
clusión ó exclusión de algún mozo, 

Dichas listas serán firmadas por 
los individuos del Ayuntamiento, 
por el Secretario y por el delegado 
de la Autoridad militar, si concu
rriese al acto, y no sufrirán ya más 
alteración que la que resulte á con
secuencia de las reclamaciones y 
competencias de que trata el capitu
lo siguiente, dejando para otro lla
mamiento a los mozos que hubiesen 
sido omitidos.

Las listas rectificadas se publica
rán en la forma y por el tiempo que 
determina el artículo 44.

Art. 54. La rectificación del alis
tamiento se efecturrá en forma aná
loga en las Juntas de reclutamiento.

( Continuará.)

Gobierno Civil
Circulares.

Con esta fecha concedo autorizar 
cion al vecino de esta ciudad D. An- 
tolín Sigler para que durante los 
dias 2 al 10 del próximo mes de Fe
brero pueda emplear la estricnina 
con objeto de destruir los animales 
dañinos del monte Torrepadierne, 
situado en el término jurisdiccional 
de Pampliega.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en particular de los pueblos 
limítrofes.

Burgos 31 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Con esta fecha he concedido auto
rización al Alcalde de Oña para ex
tinguir por medio de la estricnina 
los animales dañinos que vienen cau
sando daños en aquel término muni
cipal.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 31 de Enero de 1912.
ai. gobernador.

Ricardo Martínez.

Habiéndome interesado la Junta 
provincial de Damas, organizada pa
ra allegar recursos para los heri
dos y familias de los fallecidos en 
la campaña de Melilla, secundando 
á la Junta Central de Madrid crea
da y presidida por nuestra Augus
ta Soberana que recabe de los se
ñores Alcaldes de todos los pueblos 
de esta provincia, exceptuando la 
capital, la constitución de las Jun
tas locales en forma análoga á las 
constituidas en Agosto de 1909 con 
igual nobilisimo motivo, he acorda
do dirigir la presente circular á los 
Sres. Alcaldes para que procedan 
con la mayor brevedad á la consti
tución de dichas Juntas locales con 
representación en las mismas de to
das las señoras de las principales au
toridades y las de los vecinos de 
mayor posición social y económica, 
bajo la presidencia de quien en la 
primera reunión sea designada en
tre esas personalidades de la Junta, 
las que deberán elegir también Vi
cepresidenta, Tesorera y Secretaria.

Del reconocido celo de los señores 
Alcaldes espero se sirvan dar cuenta 
de la constitución de las menciona
das Juntas locales á la provincial, 
cuya presidenta es la Sra. D.a Lucía 
Capelástegui de Torre Villanueva, 
que habita en Burgos, Isla, 21, 3.°, y 
que abran desde luego suscripción 
con dicho fin patriótico, remitiendo 
á la expresada Junta provincial las 
listas de los que contribuyan á tan 
laudable proposito y las cantidades 
que recauden.

Burgos 1.” de Febrero de 1912. 
St, GOBERNADOS,

Ricardo Martínez.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de Diciem
bre último los artículos de suminis
tro que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan facilitado á las tro- 
par del Ejército y Guardia civil y 

que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................ 0‘25

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ................................ 0‘80

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ................................ 0‘24

El litro de aceite.................... 1‘37
El litro de petróleo..............  l‘02
El kilogramo de carbón.......  0‘10
El kilogramo de leña............  0‘05
El kilogramo de paja larga. . 0‘06

Burgos 29 Enero de 1912. = 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.—El Comisario de Guerra, 
Julián Herrera=P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia l.° 
de Febrero próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes á 
las clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura, he acordado, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se ve
rifique en la forma siguiente:

Dia l.°—Tropa mensual y remu
neratorias.

Día2.—Montepio civily jubilados.
Dia 3.—Jefes y oficiales.
Dia 5.—Montepío militar.
Dias 6 y 7.—Todas las nóminas y 

retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización el 
dia 7 después de las horas de Caja 
y serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los dias re
feridos.

Burgos 31 de Enero de 1912,=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Providencias judiciales
Burgos.

. Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia de 8 del actual dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procura
dor D. Alberto Aparicio Vázquez, en 
nombre de la Sociedad anónima «Hi- 
droeléctrica Ibérica,» domiciliada en 
Bilbao , contra D. Juan Quintana 
Abajo, como marido de D.a Carmen 
Morquecho Saiz, y D. Ricardo, don 
Emilio y D.1 Filomena Morquecho 
Saiz, vecinos los primeros de esta 
ciudad, el tercero en ignorado para
dero y la última de Cucho, sobre ele
vación á escritura publica de un do
cumento privado, se emplaza por la 
presente al demandado D. Emilio 
Morquecho Saiz, en ignorado para
dero, para que dentro del término de 
nueve dias improrrogables, á contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparez
ca en los expresados autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho.

Burgos 26 de Enero de 1919,—El 
Secretario, Marciano Irazu.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Celestino Contreras Barribe- 
ras, hijo de Vitores y de Dionisia; 
Segundo Montero Molinero, de Do
mingo y Juana; Mariano Alcalde 
González, de Dionisio y Fausta; Del
fín Zuazo Ibarrucea, de Rufino y 
Dominica, y Saturnino Palacios Vi
llanueva, de Crispulo y María, alis
tados en este distrito municipal pa
ra el reemplazo actual, se les cita 
para que personalmente ó por me
dio de sus padres, parientes, tuto
res ó apoderados comparezcan en 
esta casa consistorial el dia 10 de 
Febrero próximo, á las cinco de su 
tarde, á la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento el dia 11 de 
dicho Febrero al acto del sorteo y 
el dia 3 de Marzo próximo á la cla
sificación y declaración de soldados; 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Salas de los Infantes 29 de Enero 
de 1912. — El Alcalde, Aureliano 
Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Ibeas de Juarros respecto de los mo
zos Antonio Reoyo Monedero, hijo 
de de Mariano y Josefa, y Serafín 
Pascual Sanz, de Nemesio y Esta- 
nislada.

El de Medina de Pomar respecto 
de los mozos Leandro Llarena An
gulo, hijo de Saturnino y María; 
Francisco Arcadio Linares Cadiña- 
n°s, de Luis y de Felipa; Pedro San- 
tidrián Hernández, de Félix y de Ja
cinta, y Rufino Ruiz Novales, de 
Cecilio y de Juliana.

El de Atapuerca respecto de los 
mozos Juan Arnaiz González hijo 
de Salustiano y de Segunda, y Juan 
Marcos Sebastián, de Martin y Mar
celina.

El de Los Altos respecto de los 
mozos Pedro Fernández Alcalde, hi
jo de Pablo y Celedonio; Francisco 
Sedaño Diego, de Domingo y Celes
tina; Rafael Tubilleja Tortejada, de 
Miguel y Margarita, y Lino Sainz 
Tamayo, de Juan y Lucia.

El de Pinilla-Trasmonte respecto 
del mozo Gerardo Palacios Alameda, 
hijo de Cirilo y Maria, para que se 
presente el dia l.° de Febrero, á las 
ocho, en la Caja de recluta de Bur
gos.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2,

7 Por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

Imprenta Provincial.


